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 VISIFM SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 17,30 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Memoria) e informe de gestión, de la Compa-
ñía, debidamente Auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del cambio de política de inver-
sión y del régimen sobre convocatoria, constitución, 
asistencia, representación y celebración de la Junta Ge-
neral de Accionistas, sin modificación de domicilio so-
cial.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Felipe Marcos Ballester.–21.849. 

 VITRAL, S. A.
Unipersonal

(Sociedad escindida) 

VITRAL TANCAMENTS, S. L. 
Unipersonal

VITRAL, S. L.
Unipersonal

(Antes denominada «Aluminios
del Segre, S.L.U.») 

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Anuncio de escisión total

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 254 del mismo texto legal, que 
el Accionista Unico decidió, el 25 de abril de 2006, la 
escisión total de la sociedad mediante la división de 

su patrimonio en dos partes cada una de las cuales se 
traspasa en bloque, respectivamente, a las sociedades 
preexistentes Vitral Tancaments, S.L.U. y Vitral, 
S.L.U. (antes denominada Aluminios del Segre, 
S.L.U), que adoptó el nombre de la escindida. Las 
sociedades beneficiarias se subrogarán en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio es-
cindido, con disolución sin liquidación de la sociedad 
escindida.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y el 
balance de escisión; así como el derecho a los acreedo-
res, conforme al artículo 243.1 de la citada Ley, a opo-
nerse a la escisión, con los efectos legalmente previstos, 
en el plazo de un mes a contar desde el último anuncio 
de escisión.

Alcoletge (Lleida), 25 de abril de 2006.–Remei 
Saurí Plá. Administrador Único de Vitral, S.A. Uni-
personal. Antonio Saurí Fillat, Admnistrador Único 
de Vitral, S.L. Unipersonal. Remei Saurí Plà, Admi-
nistrador Único de Vitral Tancaments, S.L. Uniperso-
nal.–21.951. y 3.ª 3-5-2006 

 VIÑALES INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía, que tendrá lu-
gar en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 
28046 Madrid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 
17,00 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora 
y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Derogación íntegra, en su caso, de los actua-

les Estatutos Sociales y aprobación de un nuevo texto 
refundido de acuerdo con la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva y con las modificaciones 
resultantes, entre otros, del régimen sobre convocatoria, 
constitución, asistencia, representación y celebración de 
la Junta General de accionistas, sin modificación de do-
micilio social.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Félix Hernaiz del Campo.–21.848. 

 VRETMASTY, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria judicial del Juzga-
do de lo Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución número 147/05 a instancia de Carlos 
Domingo Da Silva contra Vretmasty, Sociedad Limitada,  
en el cual se ha dictado en fecha 20 de marzo de 2006 
auto por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia legal por importe de 21.844,46 euros de prin-
cipal, más sendas cantidades por importe de 2.184,45 
euros en concepto de costas e intereses provisionales. 
Esta insolvencia se entiende a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 10 de abril de 2006.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de 
Mataró.–21.264. 

 W DAUPHIN ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta general ordinaria 
de accionistas de la sociedad

Para su celebración en el domicilio social, Daganzo de 
Arriba (Madrid), carretera M-118, kilómetro 3,300, polí-
gono industrial Los Frailes, parcelas 129 a 132, el próxi-
mo día 28 de junio de 2006, a las 16 horas, en primera 
convocatoria, o, si procediera, el día 29 de junio de 2006, 
a las 16 horas, en segunda convocatoria, para tratar de los 
siguientes asuntos que componen el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005 y 
acuerdo de aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión realizada por la 
administración de la sociedad durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Lectura de los informes de Auditores de los 
ejercicios 2001 y 2002 y nuevo examen y aprobación de 
las cuentas anuales correspondientes a los ejercicios 2001 
y 2002 con acuerdo de aplicación de su resultado.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar que los accio-
nistas tienen derecho a solicitar por escrito con anteriori-
dad a la reunión de la Junta o verbalmente durante la 
misma los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos que componen el orden del día.

Daganzo de Arriba (Madrid), 20 de abril de 2006.–La 
Administradora única, Marisa Cotto.–21.454. 

 WANA INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar 
en las oficinas sitas en Paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 6 de junio de 2006, a las 18,00 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y lu-
gar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las Cuen-
tas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.


